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Los alcances de la crisis boliviana
Las protestas iniciadas en rechazo a las medidas de ajuste impulsadas por el Presidente Rodrigo Paz han adquirido un cariz

político, alimentado en parte por el ex mandatario Evo Morales, quien enfrenta un juicio por trata de personas.

L
a crisis política y social que atra-
viesa Bolivia ha reavivado los
fantasmas de lo sucedido hace
más de 23 años, en la llamada
guerra del gas, que llevó a la re-

nuncia del entonces presidente Gonzalo
Sánchez de Lozada y que sumió al país
en un periodo de inestabilidad que acabó
con el triunfo de Evo Morales en las elec-
ciones a fines de 2005.

Si bien las razones detrás de las nue-
vas protestas son distintas, algunos de
los protagonistas de lo sucedido a inicios
del siglo vuelven a estar en el centro de la
atención, como el líder cocalero y ahora
expresidente, y el reclamo de los distintos
grupos que impulsan las manifestaciones
es nuevamente la salida del actual man-
datario, Rodrigo Paz, quien fue elegido
hace solo siete meses con más del 54% de
los votos.

El triunfo de Paz en octubre pasado fue
en gran parte resultado del descontento de
la ciudadanía con casi 20 años de gobier-
nos de izquierda liderados por el MAS, que
dejaron al país sumido en una severa crisis
económica. Durante ese periodo, aprove-
chando el boom de los commodities y la
riqueza generada por el gas, se nacionali-
zaron los hidrocarburos y se construyó un
extendido sistema de subsidios que per-
mitió asegurar el respaldo ciudadano. Sin
embargo, ante la falta de incentivos para
realizar nuevas inversiones y el cambio del
escenario mundial los ingresos del sector
sufrieron una fuerte caída, afectando la
sostenibilidad fiscal del modelo. El resul-
tado fue un déficit público de más del 10%,
reservas de divisas reducidas al mínimo y
una economía en crisis.

El actual presidente llegó al poder con
el desafío de revertir el complejo escena-

rio dejado por sus antecesores. Para ello
ha llevado a cabo una paulatina elimi-
nación de los subsidios, en especial a los
combustibles, además de impulsar una
serie de medidas para reactivar la eco-
nomía, como la llamada ley de tierras,
reformando la norma que declaraba in-
embargables e indivisibles las pequeñas
propiedades agrícolas, permitiendo no
solo su venta sino también ser usadas
como garantía para créditos. La medida
fue rechazada por movimientos campe-
sinos e indígenas y estuvo en el origen
de las protestas. Pese a que el presidente
aceptó finalmente abrogarla, las protestas
han seguido, sumando nuevas exigen-
cias, como compensaciones por el alza de
la inflación.

La exigencia por la renuncia del man-
datario es el último reclamo de los ma-
nifestantes para deponer las protestas, en

una clara señal de cómo algunos sectores
están buscando aprovechar políticamen-
te la situación. Si bien existen demandas
legítimas ante la difícil situación econó-
mica, estas se han mezclado con medi-
das de presión ilegales, en tanto que las
protestas también han sido utilizadas
como forma de evitar cumplir con las re-
soluciones judiciales, como sucede con el
ex presidente Morales, cuyos seguidores
iniciaron una marcha en contra de Paz
justo el día en que se emitió una segunda
orden de detención en su contra por acu-
saciones de trata de personas.

Ante los fallidos llamados al diálogo del
gobierno, las protestas han continuado y
están poniendo en riesgo los esfuerzos de
Paz por avanzar en una serie de reformas
que aparecen hoy como la mejor opción
para corregir años de políticas fracasadas
y reencausar la economía boliviana.

LA DEUDA INVISIBLE DEL SISTE
JUSTICIA

SEÑOR DIRECTOR:
¿Por qué hablamos tanto del número de deteni-
dos y no de lo que pasa con ellos tras la detención?
Pocos días antes de la salida de la ex ministra Tri-

nidad Steinert, el Ministerio de Seguridad Pública
comunicó los resultados de un operativo realiza-
do en varias regiones que permitió detener a 459
personas, llevando a cerca de 7.000 las órdenes
de detención ejecutadas en casi dos meses d
gobierno. Recordemos que no siempre una d
tención dará lugar a una condena efectiva, pues los
detenidos deben ser controlados por los jueces de
Garantía y, de ser imputadas, su culpabilidad debe
ser probada en un juicio posterior.

En el sistema judicial, hechos graves general-

mente son juzgados en procedimientos orales
cuyo resultado, en caso de haber condena, es la
pena de cárcel. Sin embargo, existen delitos me-
nores en los cuales se permite a infractores sin
antecedentes penales acceder a la suspensión
condicional del procedimiento, lo que genera una
oportunidad para vincularlos con programas que
favorezcan su reinserción o bien reparar el daño
causado, tales como el programa de Tribunales
de Tratamiento de Drogas (TTD) y el de Mediación
Penal (MP).

Durante 2025, casi 67.000 personas accedieron
a la suspensión condicional. La evidencia disponi-
ble indica que menos del 2% ingresaron a algun
de los programas mencionados. Un plan de se
guridad que aspire a recuperar la confianza de los
ciudadanos en la justicia debe fortalecerlos. Así
los resultados que han mostrado en materia de
reparación de las víctimas y de revinculación de
infractores con el mundo prosocial serán igual de
visibles para la opinión pública como los operativos

que se despliegan para detener a estas personas.

Jeanne Hersant
Académica Escuela Trabajo Social UC
Directora alterna proyecto ANID Exploración "Inno-

miraron para el lado.
La Convención Interamericana sobre la Protec-

ción de los DD.HH. de las Personas Mayores obliga
al Estado a evitar tratos crueles, inhumanos o de-

gradantes y a adoptar medidas frente a situacio-
nes de extrema vulnerabilidad. Por eso, sostener

que negar toda medida humanitaria constituye una
muestra de "coraje" contradice obligaciones inter-
nacionales vigentes para el propio Estado de Chile
y transforma la política en la simple administración
de las "verdades" de la izquierda.

Los DD.HH. son universales o se transforman en
una herramienta política. Nosotros, miramos hacia

el frente y con coraje, al sostener que exigir huma-
nidad para un adulto mayor gravemente enfermo
no debilita el Estado de Derecho, lo honra.

Karina Sapunar Rodríguez
Prosecretaria Partido Nacional Libertario

EL COSTO OCULTO DE LAS
CONTRIBUCIONES

SEÑOR DIRECTOR:
El reciente anuncio sobre reducción y exención
del pago de contribuciones ha abierto un debate
profundo sobre la justicia territorial y el financia-

miento municipal. Aunque se presenta como un
alivio fiscal para los hogares de mayores ingresos,
sus efectos estructurales son regresivos: acentúa

la desigualdad socioespacial, al momento que de-
bilita la capacidad de los municipios para sostener
servicios básicos y programas sociales, y concentra

beneficios en comunas de mayor avalúo, mientras
las más vulnerables ven mermados sus recursos.

El sistema de contribuciones, progresivo por na-

turaleza -pues solo un 25 % de los inmuebles paga
este impuesto-, se ve desbalanceado por una
medida que erosiona el Fondo Común Municipal,
generando una pérdida estimada de US$200 mi-
llones frente a una compensación estatal de ape-
nas 130 millones. La Asociación Chilena de Munici-
palidades ha exigido una redistribución total de los
recursos, advirtiendo que la baja en la recaudación
tendría graves consecuencias para los gobiernos
locales. La reducción afectaría la mantención urba-

na y el aseo, la continuidad de programas sociales
 de asistencia comunitaria, la seguridad en los
arrios, el cuidado de áreas verdes y el desarrollo

cultural, entre otros ámbitos esenciales.

La pregunta de fondo es ineludible: ¿ cómo co-
rregir las desigualdades territoriales, esto es, un
modelo que concentra beneficios en territorios
de alto valor fiscal y deja atrás a las comunas más
desfavorecidas? La respuesta pasa por estable-
cer un Fondo Común Municipal bajo un principio
de justicia redistributiva, asegurando que los be-
neficios lleguen efectivamente a quienes más
los necesitan. Solo así podremos avanzar hacia
un país donde la política fiscal no sea un factor de
fragmentación territorial, sino un instrumento de

cohesión y equidad.

Isabel Zapata Alegría

Profesora IEUT, Doctora en Arquitectura y
Estudios Urbanos PUC.

Pablo Guzmán Martínez
Profesor IEUT, Director Diplomado de
Planificación Urbana Integrada PUC.

UN SALVAVIDAS Y UNA OPORTUNIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La aprobación del proyecto contenido en el Boletín
Nº18232-25 da un respiro a la industria de la segu-
ridad privada y, junto con el cambio de gabinete en
la cartera de Seguridad Pública, abre una ventana

concreta para trabajar con seriedad en la imple-
mentación de la Ley Nº21.659.

La prórroga recién aprobada evitó una crisis ope-
rativa inminente, pero no resuelve el problema de
fondo: todos los vencimientos de autorizaciones
de la ley quedaron concentrados en una sola fecha,
el 28 de noviembre de 2027.

El cambio de mando entrega a la autoridad en-
trante una tarea clara: fortalecer técnicamente la

Subsecretaría de Prevención del Delito, acelerar
los procesos en curso, romper la inercia del siste-
ma de autorizaciones, y entregar reglas claras a
una industria que emplea a más de 200 mil traba-
jadores y resguarda infraestructura crítica del país.

La prórroga compra tiempo. Ahora hay que dar
paso a la gestión.

José Manuel Ruiz
Ex Jefe División Seguridad Privada
Subsecretaría de Prevención del Delito
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